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CONVENIO Bi1SICO DE COOPERACION 'rECNICA y CIENTIFIC.l1
EN'l'llli EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOJ:.-IINICi1N}J. y EJ...

GOBIEl'..NO DE LOS' ESTADOS UNIDOS MEXICA~.rOS

El Gobierno de lo. RepÚblica Dominlcal1t\ y el Gobierno de los
Estados Unidos Mexicanos, en adelante denominados «Las
Partes";

ANIHADOS por el deseo de fortalecer los tradicionales lazos
de amistad y cooperación existentes entre ambos paises;

TOMAnDO en consideración que ambas Partes han venido
realizando acciones de cooperacIón técnica y cientifica al
amparo del Convenio Básico de Cooperación Cientlfica y
Técnica entre el GObierno de la RepÚblica Dominicanél y el
Gobierno de los Estados IJnidos Hexicanos, ftrmo.do en lo.
ciudad de México el 30 de marzo de 1902; '.

..

COHSCIEUl'ES de Su interés comÚn por p'romover y fomentar el
progreso técnico r cIentlfico y de las ventajas reclprocas
que resultar!an de una cooperación en campaR de interés
mutuo;

/

conVEHCIDOS de la import.éIncia de e¡:;t.ablecer mecHnIsmos que
contribuynn 01 desarrollo y fOl"talecllnlenlode eGe morco de
cooperac ión bi lateral, as! como de 1~ necesidad de ejecutor
progrnmas de cooperación técnico y cientlficü, que tengan
efectiva Incidencia en el avance ecoTlómico y socIl\l de Sus
respectivoS polses;

Han convenido lo siguiente.

ARTICULO 1

1. El objetivo del presente Convenio, ~s promover la
c o (1p e r (¡e 1 Ó n 1:é c 11i e 11 y c i e 1\t.\ f i c Il Pon t r f! 1\ 111hct S pul S e s , u

t r a v é S d e in f o r mu1 a e 16 n r e j e e ti e 1ó n, de c (\niÍ1n &e u e r d
(), d e

programas 7 proyectos en dichaS áreas,

2. En la clabol"lIclón de estos programas Y proyectos, las
Partes tomar6n en consideración las priorldndes establecidas
en Sus respectivos plnnes de desarr.ollo Y

apoyarán la

participación, en Su ejecución, de organismoR y entldndes de
los sectores público, privado y soclf.\l, ,';1::;\ como de ias
universidades e ln5titucionp.s de investigación cienLlficü y
técnica.
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ASImismo, las P.!\rtes eleberan tomar en consideración la
importancia de la ejecución de p.oyectos naclonale~ do
des~rrollo y 50 .favorecerá la instrumentación de proyectos
conJuntos de desarrollo cientlfico-tecnológlco, que vinculen
centros de invest.1gación con entidades industriales de los!
dos paIses. I

3. Las Partes podrán, con base en el presente Convenío,
celebrar acuerdos complementarios de cooperación técnica J
científica, en árcns especlfJcélS de interós comÚn que
formar6n parta integrante del presente Convenio.

AnTICULO 11

1. Para los fines del presente Cor1Venio, las Partes
elaborñrón conjuntamente Programas Bienales, de acuerdo con
las prioridades de ambos paIses en el 6mbito de Sus
respcclívos planes r estrategias de desarrollo económico r
social.

..

2. Cada Programa deberé cspcciflcRr objetivos, recursos
financieros y técnicos, cronogramas de trabajo, as! como las
áreas en que serán ejecutados los Proyectos. Deber6n
igualmente espcciticar las obli~Jt\ciones, operativas y
financierns de cada una de las Partes.

3. Cada Programa serA evaluado anualmente por 11lS entidtlrle3
coordinadoras, mencionadas en el 1\rtlculo V.

ARTICULO I II

En 111 e j e Ctl C i ó n del o s pro 9 r
(]m1)S S e I n e e 11t I va r lt e I n e 1 u i r ti ,

cuando las Partes asl lo consideren necesario, la
purticipoción de orgt\!dslnQS multil¡Ücrales Y re!}lonales de
cooperación LÓClllcG, as! COI/10 de !nstltuclol1C!G coc)perontes
de tercct"os paIses, que por Su reconocida capacidad en estas
materias, ambas Partes decidlln de común acuerdo Su
participación.

Las Partes podrén, siempre que lo csUmcl1 necesario y p()r
acuerdo mutuo, solicitar el fiJianclamiento Y la
participación de organismos Internacionales r otros paises
en la ejecución de programaS 1 proyectos que se acuerden de
conformidad con el presente Convenio.
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ARTICULO IV

Para los finos del presente Convenio la cooperación técnica
y cientlfica entre las Partes podrá asumir las siguientes
modalidades:

o)intercambio de especialistas
profesores universitarios;

, investigadores

b)elaboraclól1 de programas de
entrenamiento profesional y capacitación;

pasantía para.

c)reallzaclón conjunta o coordinada de programas
proyectos de investigación y/o desan"ollo tecnológico
vinculen centros de investigación e industria;

y/o
que

d)intcrcambio de información
cient1fica y tecnológica;

sobre investigación

c)desarrollo de actividades conjuntas de cooperación en
terceros paises;

f)otorgamienlo de becéls, para
especialización profesional y estudIos
capacitación técnica;

estudios
intermedios

g)oryanizaclón de seminarios, tü1lercs )' conferencias;

h)prestación de servicios de consultaría;

i)envlo de equipo y 1I\f.ltcria1

ejecución de proyectos especlficos; y

nf>cP,!iDrio para

j)cualguier ot1'n modalidad acordada por las Partes.

ARTICULO V

e o /) e 1 f i 11 d e e o n t a r e o n un a d e c 1.1(\d o me can i s fr,o d e
seguimiento y coordinación de lGS acciohcS previstas en el
presente Convenio y de lograr las mejores condiciones para
su ejecución, las Partes establecerán una Comisión Hixta
DomiI11cano.-He:{icanü, in\:.eqrada por representantes de amboS
Gobiernos, asl como de aquellas instltuciol,es cuyas
actividades incidan directamente en el ámbito de la
cooperación técnica ycientlfica de amboS paises.

Esta Comisión Hixta, sertt presidida por 1[) Secret.arla de'
Estado de Relaciones Exteriores, por parte de la RepÚblica/
Domlh\CanH, y por lo Secrct.orla de nclncioncs F.>:tC'riorcs,
por p ;:1r ~. e d e ti6 x i r.:o , 11.\ e t.I,tl te/) d r Ó 1 n S s i :JIIi e n t e s

funciones:

y

.

de
de

lo

\
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a)/~\'aluar y dolimitn..t" áreas príorítürlé.lS en que scrln
factible In reallzilc.ión de proyectos cGpaclficos de
cooper~ción tócnica r cientiflcü;

b)estudiür
ejecular;

y recornendar los r r O!frrllnu S y p1"o)'ectos (\

c)revisar, analizar y aprobar los Programas nienolcs de
cooperación técnica r cientlfica; y

d}supervisar lA ndectlé1da observanciu y clImplimiento dr!}
p r e s e n t e e o n v e 11i o, .:1f,' I e 0/110 () e 1 He g 1 .")Ine 1\t 1) 1'.:\r i:\ e 1 H.:111e jo
Opcrativo y l\dminIstrativo cle 105 PrO~lr[\tn(\S n ejp.cutnrs(! y
formuHu El. las Partes las recomendaclf)ncs \ que consideren
pertincnteS.

l\RTICULO VI

La e o mi S i ó n ti i x t [\ s e r e ti 1\i r Ó. a 1 t e t. n .:\t i v.) r~e n t e C.;1dad
o)S i1í'i1)s

en Héxlco y en RepÚhl.tcfI Dominicana, ~11 las fechos ocorcl.:1d.:\s
previamente a través de la vla diplomática.

Sin perjuicio de lo previsto en el pórrofo precedento, cada
una de las Partes podró someter a consideración de la OtrA,
en cualquier momento, proyectos cspecl f lcos de coopc1'o.ciólI
té c 11 i e a y c i e J1 t I f i C u, P élr (\ S ti de bid o a n III i S i s 1, e 1\ S'ti e i:1G o ,

aprobo.ción. i\r,ir.1Ísmo, las Partes podri\n convocllr, dI:' cOJntl)\
Qcuerdo y clIando lo consideren IIcccs"'1'io, rellnictll!S
e x t r l.lo 1"d i n a r i /1

;; del a e o 11\i s i ó n !
{
i xl,)

.

.

r.n TI e u L o VII

l\mbas Plutes tomarán lu.s medidas neccsi'lriüs paro que lo.s
técnicaS y los cOllocimientos ,)dquiridos por los nncionDles
del D.S f' fIr t e s , e o m(1 J:0 !:nll t (\elo d Q 1il e o o r e r (\ e i Óti 1) 'J lt (~ r;e

refiere el Articulo IV, contrihuyan i.lldeSarrollo 'económico
r s o c i [l.1 elo s u s P él I s e s, por me eli o del a t r (In 510i si ÓtI del El
experiencia Y conocimientos a nivel interlnstitucional,
adquiridos en el marco de las diversas nctividnJnc de
cooperación t&cnicD,
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ARTICULO VIr!

En el envio de personal a que Se refiere el Articulo IV los I

costos de transporte internacional de una de las Part;s al I

territorio de la Otra, se sufragarán por la Parte que lo
envie, salv~ casos excepcionales que serion negociados por.
las Partes lntereSadas. El costo de hoSpedaje, alimentación
y transporte local, se cubrIrá por la Parte receptora, El
menoS que expresamente se especl fique de otra manera o sea
objeto de los acuerdos complementarios a que se refiere el
inciso 3) del Articulo r del presente Convenio.'

ARTICULO IX

Cada Parte otorgarA todas las facilidades necesarias para la
entrada, permanencia y salida del participante, que en forma
oficiol intervenga en los proyect.os de cooperación. Este
participante se someterá a las dISposiciones migratorias,
sanitarias J de seguridad nacionnl en el pa1s receptor y no
podrá dedicarse a ninguna actividad ajena sin la previa
autorización de ambas Partes.

ARTICULO X

otorgarén todos las facilidndes
fiscales necesarias para la entrad~ y
y materiales que se utiliz.:Irltn en lo
proyectos, conforme a 51.1legIslación

Las Partes se
administrativas y
sol ida del equipo
realización de los
naciohal vigCllte.

En cuanto ai intercambio de información cientIficQ y
tecnológicü, las Partes podrán :::cfíalar cUülldo 10 juzguen
convenientc, restricciones para Su difusión.

TIRTICULO XI

1. El presente Convenio entrará en vigor l\ pélrtlr de la
fecha en que ambas Partes se comuniquen, a través de la vIo
diplom6t1cQ, haber cumplido con los procedimientos legales
internoS y tendrA una vigencia inicial de cinco anos,
renovable por periodos de igu<I) durnciófl, previa p.Vr1}lIoclón
de las Portes.

2. El presente Convenio podré ser modificado por mutuo
consentimIento y las modificaciones acordadas entrnrán en
vigor en la feclH\ en que las Ptlftcs, medint\t.e un Conje de
Notas diplomáticas, se comuniquen el cUlnplírnlcnto de los
requisitos exigidos por su leg!~lDción nacional.

.
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3. Cualquiera de las Partes podrá en todo momento, .clar por
terl1tlnado el presente Convenio medIarlte notificación escrita
dlri~idq a la otra a través de la vi a diplom0.tica., con seis
meses de anticipación.

La terminación del presente Convenio 110 lJfectará la
conclusión de los programas y proyectos que hubieran sido
formulizados durante Sil vigencia.

4. Al entrar en vigor el presente Convenio quedarán
abrogadCls ins disposiciones del Convenio Básico ue:
Cooperaciótl Cientlfica y Técnica del 30 de 111<11"7.0 de 1982/
sin perjuicio de loS Acuerdos Especificas qUe! se ef;tén
ejecutando.

Hecho en la ciudad de Móxico, é1 los dieciocho (lB) dios del
mes de .:IgQsto del ¿¡fío' mi 1 novecip.ntos noventa 7 siete
( 1 9 9 7 )

I e 11 uo S t ex \:.o !3 o ri g 1ntl 1e S,!; i e ntio a m"
os i 9 ual Inú 1)t e

GlI.\tóntlcos.

POR EL GOBIERNO DE LA
REPUDLICA DOMINICANA

POR EL GOBIERno DE LOS
ESTi\DOS UllIDOS HEXICAHOS
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EDIJ i\l'tDO -Iñ. i'lJTÜZE I

SEC~EíARIO DE EST~DO
DE HEL1\CIO};ES EXTr-:¡UOnES.

---
~ 'J/r ~-_."~-~.--

1\HGEL GUHI1IA I

SECRETARIO DE RELACIONES
EXTERIORES.
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